
!~~;!r~t~~&~~~~tét~~
dispositIvos de'al1bpa.....tado.. : '.' . ...'

Reglamento número 19, anejo al Acuetdo. de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas. a la
homologación'de proyectores anliniebla pr¡ra. yebieulos a.nomó:viles. . . - - ,...' . _ -, - > >

. Reglamento número 20, anejo al Acuetdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones úniformesrelalivasa la
homologación de proyectores para vehlculos automóviles que

• emitan un' haz de .cruce asimétrico ,10 un haz de .<:armera y
" ~uipados con lámparas halogenas(lámpara H,), y a la /iomolo:

gacion de las lámparas "4"' _- _". ;;
Reglamento número 23, anejo al Acnerdo de Ginebra de 20

de marzó de 1958, sobre prescnpciones uniformes relalivas a 10
homologación de proyectores de marcha atrás para los vehiculos

1! -automóviles y para sus remolques. '- _. . _.
r Reglamento número 27, anejo.al Acuerdo de Ginebra de 20
l de marzo de 1958, sobre prescnpcione. uniformes relativas a la
i homologación de triángulos de preseñalipción. .:

.. .Reglamento 'uúmero .28, anejo ~L "-'~o de Ginebra de 20

.de tnarzo de 1958, sobre prescnpaones ,uniformen"latlvas aja
homologación de los avisadores aéÚsticos. y de los automóviles
en lo que concierne a su leñali7aciónac::ústica. - '. , !',
~ Reglamento número 37, anejo al Acuetdo de Ginebra,lIe 20

: 'de m;trzo'~ 19S8,~bre prescnpciones unif'1rn¡es ""Ialivas.a la
homologaClon de lamparas de mcandescenClatlesbnadas a ser

. utilizadas en 1¡ls luces bomologada' de los veblcúlosa mótor y
'.sus remolques. > ;'

Orden del Ministerio de Industria 'JI Energía de II de julio de
.1983 referente a las normas UNE 20-062·73 Y 20-392·75, relali·
~'vas al alumbrado de~rjenci~:~: f;·: !'. "','

. .' _ - J _ _ :. _ _ _ '.'
'. Segundo.--Estas acreditaeíoóes'S¡, extenderán pUr un período
de tres .años, P\ldiendo etinteresajlo solicitár la pró.....¡a de las
mismas dentro de'los seis meses aJltetiotes'a la expiraCli>tl de di-

;:.cho plazo.' ~ .¡.' '-;;-'- .. -;T,·V.'. ~ .• -r. .

· Lo flue se comunica-a loS efectos opOrlu'o"Ost ".
.' , Madrid. I de marzo de 1985.-EI Director general, Aorencio
· Ornia'Afvarez.""- -~,.._ ........•;._. .; ~ ';" ~.i

,. ,
~ 12283 RESOLUCION de 1 de ",aroa de 1985, de /¡¡ Direc

.ción General de lnnovaéiónlndustriaJ y Tecnología.
p<Tr /¡¡ que $e acredita ·al Laboralario ""1 InstiJulo
Tecnológico de Seguridad ffMapjre. Sociedad Anóni

ma» (/TSEMAP). para /¡¡ realizaciÓII de los ensayos
,,,Ialivos ti (os &egÚlmmIO& que SI! oeiIaltm.,·. :

· " Vista la 4ocumentaciÓn~tada pUrdon FiloMo Mira
Candel, en nombre y represet\tación del Laboraton.·o del ln.stítu- .
to Tecnológido de Seguridad <<M,apfre, Sociedad AnóniÍlla» (IT·
SEMAP). ...., " .... , . ,'., .

Vistos 1m Reales Decretos 2584/1981, de 18 de stptiembre .
(<<Boletin Oficial del Es¡ado>! de 3 denovielÍlbrede 198f), por el.
que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones ,del

t Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normaliza· '
f ción y hnmólogación; el 824/1982, de 26. de. marzo (~Boletín Ofi·t cial del Estadm>. de I d~ lO8yo de 1982); y la Orden del Mini.. ,
" .~o de1ndustri~ de 3.0 dejuli\>'<\e 1975 (<<lJOletin Oficial delljs- ,

f.
..• tado» de 18 de ago",o de '1975):.' ,. ,'~ .. ' "

.> "Copsideralldo. que. tl cita40 Lal:lorat\>TÍo:dispUbe de lotino;- ,
dios 'tlecesariós para realizados' ensayos ,rej!ll\mentanoS 'corres'

,.i pondientes y que,~ Ja~arn.itacjq~ º"e.!,~xpe<!l~n~.~_batl:~pli~_ do todos tos re~Ulsltos, _,..J , -, l.;" - - J __ ,J - l •. ,,,. L j

Esta Dimccion General, con e! conocimiento p"YÍO de la 'Co- .
¡ misión Ministerial de 'Normalizac:iórl, HotnDlógációnf liepridad I

del MinisteriO de -Industria y Energía, ha ....ueIto:'" ','.:, i

Prltiairo.'::Acfedltar al Laboratorió deí tnstituto ·'tei:nblógieÓ •
de Sel\Uridad «Mapfre, Sociedad f\nónima» (ITSEMAP),' con
domicilio en la carretera de Valladolid, kilómetro 1, Poligono ín·
dustñal «Las' Hervencias», Avila. para la .realización de los ~n·
sayos reglamentarios previstos en la .Orden del Ministerió de In· '
dustria de 30 de julio de 1975,pUr la que se determinan lás con·,
diciones técnicas que deben reunir .10s extintores dI! incendios
para ser instal~d.os en vehículos de' transporte de perSonas o de
mercancias y la norma 1)NE,23:400-82, mencionada en el Real
Decreto 82411982, de 26 de marz'o, por la qUe se determina los
diámetros de las ·mangueras; contra. incendios ysus TacoreS de ';00- ;
tlexi6n. _ - ." - .' ,,_o
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'~ ~1id.)..'.j¡'!U'.~ítacio~ lit e%tetlderán por un perlod\>ae ,tres años. pudiendo·.elinteresado solícitar la prórro~a eje las.
niísmas dentro de Jos seis ~,anteriores a'la expiradon de di~

~plau>._. .' '. " ::é ' . '
." 'Lo 'qUe eomunié<Í a loo efectos oportunos. '
-"'-Madrid, .¡ de' mam" de 1985.-E1 Director generaL Florencio
Omia Alvárez. ., .

- :; I

1'2284RESOj»CION''¡'' 1 de ~rza de 1985. de la Direc
ción General ileJÑttivaeión induslrial y Tecnología.
por la que' se auedíJ,a_'a/Labóratorio del Insli1uro
NacIonal.de técnica Aei'oespacial «EsJeban 'ferra

.<ÚJS» (lNTA) de Madrid. para la realización de los
.eJJSi!,03 re/JJlivos a /ps R~lame11Jos' que ~e stlial~.

, .. l(ista la .documentación presentad~ ,por don Manúe! Bautista
Aranda. eh .Dombre-,y reprtsentación del Laboratorio del <<lotan;

Vistos el Real Decreto 258411981, de 18 de septiembre (<<Bo
Ie\in .Oflcial del Estado» de J de noviembre de (981). por el que
,,'aprueba, el R~g1amento penerarde Iá~Aetuacionesdel ":!!nis
terio de 11111ustna y Il¡lergia 'CIl etcampo de la1l0rmahzaclOn y
lIomologación; losll.eglamenti>s númerort (<<Boletin Oficial.<lel
Eslsdmr dtl.~ ,dc,JIIlll1W 4d983), niur!eró li (<<Belelip Oficial
~llatado»de 2O~abril 40.1983), JlÚmero 15 (<<llolenn OfiCIal
dél Estado~ de3deJUDio deI982),.uúmero 16 (<<Boletín Ofic.ilIl
del Estado» de 23 de noviembre de'1972). número '18 (<<Boletin
Oficial del Estado» .de ~2 de illniode 198~). núm~ro21 (<<Boletin
Oficial del Estado» dé 10 de octubre l\f 1983); numero 22 (<<80
Ietin 'OflCial'¡le! Estado» de 21 de 'enero de 1977), Ilúmero 24
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2S .de <>ctubre de 1983 y !O de
diciembre de 1983), anejos al Acuerdo de Ginebra de 20 de mar
zo de 1958, Y las nOrnlasde apliclJción de Ips mi~mos especifi<.'ll- .
das en Orden del Ministerio de Industria Cle 15 de Septiembre de
1976 (<<80letín Oficial del Estad"" de 26 de octubre); Orden del
Mini!ltério de Industria de 30 de Julio dd974 (<<Boletin Oficial
del Estado» de"9 de agosto); Decreto '912j7I,de 22 de marzo
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 4 de mayo yUde octubre de
1972); Orden de .Ia Presidencia'de1 Gobierno de'26 de julio de
1973 (ffBoletin Oficial del Estado. de·4 de agosto): Orden del
Ministerio de Industria de 6 de diciembre de 1972 (<<Bo!etin Ofi·
cial del 'Estado» dellS); Orden 'del Ministerio de Industria y
Energía de 31 de julio de 1979- (<<lloletin Oficial del Estado» de
8 de allosto y 16 de octubre de 1980); ()~den del Ministerio de
fndustna de 3 de marzo de 1971 (<<Bolet¡n OfiCIal del Estado»
de! 11); Decreto 52411974, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del
EslÍldo» de 27 de febrero y 23 de agosto de 19<76): Orden del MI
nisterio de Industria de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletin OfICIal
¡le! Estado» del 23); y las Ordenes del Ministerio'de Industria y
Energía de 25 de febrero de 1980 (<<lIolétin, Oficial del Estado»
&7 de abril) y de 25 de mayo de. 1'82 (<<Boleti~ Oficial del Es-
tado» de 5 de Juho). ... . '. '. .'
.. ' Considerando 'l\U,"e! c!lÍldo Laboratorio 4ispnne de los me·
di9S necesa._ ríos para realizar los e.nsayos: re.slam~ntanos CO~
pUndientes y que en la tramítacíc¡n del, "'pedlent~ se han cumpll-
ao todos los re'l,uisitos;" , ,.' . ' '. .' . '

:.'.Esta Direecion General,-ron el conocimiento previo de la Co
lllisión Ministerial de Normalizacign. Homologación y Seguridad
del Ministerió de -lndostria y En"rgia, ha resuelto: '. ..:..
" Pnmero.:.A,créditar al Laboriltoli<i del Instituto Nací"",,1 'de
TécnicaA~al «Esteban TerT¡ldas» (IN!A) <:011 domicilio
~;paseo del Pinror R~res, 34,l!800!l.M.ad,:,":para la reahza-
Clondelosensayosprevtstosen:: .. '.: 'J. "i.. ~.,.l . •

'~'~Ia~tollúnlero 1,1, tmejbat AbPerlliY<le' ~i~ebra de_lO
aelÍ1arzóde"95g;'~obre pteSetlpci6nef'uJ1lfof!nel"relatlvas ti ·Ia
homologación de vehiclos en,lg q,ue "1'..refrere. '~. Ja.,cerraduras y
Ótganos de· fijación de las puertaJf~~~ .; ... '~ \~ ,l., .'~".', • '"

. Reglam~nto número 14, anejó ii..""u~r¡ld de Gmeb:a de 20
de marzo de 1958, sóbre Pl<I""¡llíIOnes unifo"""s relatIva. "la
homologación de vehículos 'en lo 'que concierne a los anclajes de
cinturones de seguridad en los autolnóviles de turis~o.

Reglamento ,número. I~, anejo. al Ac;uerdo de GlOebra <le 20
de marzo de 1958,. sobre prescnpciones unifonnes relativas a la
homologación de vehículos equipa~~ con motor. encendIdo por
mspa ~ lo que -se .reitere a.J¡s emlsloqes porel motor de gases
.contammantes. _ '.'

Reglamel1lo número .\6, anejo .al Acu~rdo de Ginebra de 20
de ,marzo de 1~S8. sobre prescf;lpcione~; uJ!i~~rmes ~e1ativas a la
homologación de cinturones de. segundad para los ocupal1tf':-i
adultos de los vehículos automóviles, ,. ,j, o •• , ~,,~
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practicado el día 28" de marzo de 1985 la inscripción numero 226
ea el Libro-Registro de la· Dirección General de Minas. corres
pondiente a la petición presentada ¡!ór el InstituloGeológíco y
Minero de: España, sobre propuesta para la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estad.o~ para exploración de
carbones. en el área que se denomínará «Segunda Ampliación a
Qrée)), comprendida en la 'provincia de Granada. Y. cuyo períme
tro definido por. coordenadas geográficas- se designa a continua"
cióo. ,.. , ..

'Se tomacomo¡iunto de' partida el de intersección del- meri
diano 2" 28" 40" Oeste ~on el paralel!> 37" 45' 00," Norte,. que ca¡
rresponde'al vértice f:..!·' ,. "', .. ".,~J ,; . "'

, Areaformada por arcos de"meridiano~ referidos al de Green
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguienles
vértices, c;-xpresados en grado~ sexagesimales: .

12281

1"' '. r 28' 40" 37" 45' 00"
2 . r 25' 20"37' 45' 00"
3 2" 25' 20" . 37" 43' OO'

,,;,.==4;,,'====6==,;2'=20;8='=40",'==,6=,,;3=7"=4,,;3=';,00;,,'== 1
.. '.. ". ~

El perimetro asidefinido delimita una superficie de 42 cua- "
drículas·mineras. , ' . l'

Madrid, 29 de marzo de 1985.-E1,Dlrector generdl Juan M-.-.

.~, K~"·Gó=~:;ERlO·· .,
DE AGRICULTURA,PESCA'"

YALIMENTACION,l
- '¡\

. - .,
ORDEN de ]9 de marzo de 1985 por lo que. "'i
ap.,rueba ·el plan de mejoras territoriales y olmos .de. ..
concentracion parcelaria de "'a =onQ de ViIlamor de .-
Orhigo (León). . •.

,~d ''',: ~', ," _':"" ~< .t_~,'";: ''' ;"';. ·;'--'t";'

limos. Sres.: Por Real'Decreto de 4 de Septiembre de 1981
(<<Boletin Oficial del Estado» de·26.de octubre) se declaró de uti
lidad ,p~blica ~ concentración pa~la~a de la zon~ de Víllamor
de Orbigo (León). . '.' ".

En cumplimiento de lo dispuesto en el articul", 82 de la Ley';
de Refonna·y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el In....
(ítuto !'Iaciona! de Refonna y Desarrollo Agrario ba redactallo y ..
somete a'), aprobación de este Ministerio el plan ~e mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Villamor de Orbigo (León), que "
se~..re.a las obras d~_.red de caminos, red' de saneamientos L'
red de acequias de riego.. '."...' "'_ .' . ' .•
. A este plan ha prestado su confonnidad, en virtud de los trá- .
mites establecidos en el Real Decreto 3531/81, de 29 de diciem
!>re (<<Boletin OfICial del EstadO» de 5 de marzo de 1982), la Co
munidad Autonoma <te Castilla y León.·' .. '. •"

Examinado el referido plan~ ,este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61. de ~Uérdo con 10 estableci· ~
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ,
de 12 de enero de 1973. '.

En su virtud. este Ministerio -- se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agr.rio, para la zona de. concentración parcelaria de Villamor de
Orbigo (León), declarada de utilidad pública por Real Decreto
de 4 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del ESlado» de 26
de octubre~ ,

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973',
se considera que las obras de red de caminos, red de saneamien
to, se consideran com~ clasificadas de interés general en el grupo
a) del citado artículo 61, y las obras de red de acequias de riego
se califlCancomó obras complementarias•. conforme 8 lo señala,;,
do en el articulo 65 de 1.... Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
'i gozarán de una subvencion .del 40 por 100 de su coste, ~.'.
aalerdo' con lo indicadO en el artículo 70. debiéndose reinte~

,
RESOLUClON de 29 de marzo de 1985. de la Di
rección General de Minas, por la que se pubIiro la
inscripción de propiresta de reserra provisiORaI ti fa-
~'or del Estado, para .explor(J('ión de carbolte$, eIt UIf
área denominada «Segunda Amp/iaciQn· a OtreJ/l;
comprendido en la provincia de GianaJ¡,. .

• En aplicación de lo dispuesto pot: el artl~ulo-9.·. 1', de Ia'ley
2¿í1973. de 21 de julio, de Minas,. se hace público que. se ha
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Reglamento númer" 18. anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de los vehículos automóviles -en los que conciern~

a su protección contra utilización no autorizada. . ,
Reglamento número 21, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20

de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homol0l!aci~n de vehículos en lo que so ref....... i9' acondiciona·
nuento mtenor. . ,.-< -

Reglamento número 22, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de cascos de proleiCCión para conductores y pasa-
jeros de motociclos., _ ~-:- "'''1;-~ • ',_ ': _ - _~_ ..

Reglamento número 24, anejo" al 'Acuerdo de Ginebi'ade 29
de marzo de 1958, sobre preseriJl<:H!Í1OS'uniforrnes relativas a la
homologación de vehíetilos eqUIpados' con motor Diesel en lo
que se refiere a la emisión de contaminantes por el motor. .

Orden del Ministerio de Industria de 9 de diciembre de 1915,
sobre' limitación de la contaminación atmosférica producida por
los vehículos automóviles.. _ _.

. . Orden del Ministerio de Industri... y Energía de'25 de febrero
de 1980, sobre.la homologación de tiPl>& de vehículos automóvi·
les y remolques y semirremol'lues. . c" .'

Orden del Ministerio de Industria y' I¡nergia de 25 de mayo
de 1982, por la que se aprueba la hómologación de di.spositivOS
de protección contra el empotramientO para.vehículOs dedicados
al transporte de mercancías. ';".', -:' ":.-

Segundo.=-Estas acreditaciones. se extenderán por un 'perioao
de tmí' ail\>s, pudiendo el interesado solicitar la pr¡;rro~ de llIlI
mismas dentro de los seis meses' anteriores alá expiracion- de d~
choplazo.. . .' ..... '.
. Lo que se"comunica, a los efeet& oportúnos. :i . . .

Madrid,' I de marzo de 1985."EtDirector general. F1=ncio
0n1ia AlvateZ_ ..... , , .

12285 RESOLUClON de' ii de' mano de 198~, de la
_Direcci6n Provincial de Navarra. por la qu~ se autori~
za la instalación eléctrica áe alta tensión. que se cita

, . y se declara en concreto fa utilidad pública de la
. misma. '" " _-o

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial a instancia de la. Empresa «Fu~
Eléctricas de Navarra, S. AJO. c •••• • ,

Solicitando autorización l"'"' la i\lstalación.y dedamción, en
concreto, de SlI, utilidad pÍlblica, ..los~4e la im¡¡osícióD de
servidumllre de paso¡ de 18 finca eléctíica,cuyal'~sticas --¡,
principales técnicas son las siguienresr .., '. .. .:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navara,. S. A.». ..
b) ,Lupr <ionde .... va a establecer la. instalación: ErdozaiD

(N~~'¡;;'lidaJ ~ laiD$Íalaciái.:Mejirar.éisum;ñist,ro ;re
enerpa eléctrica a·lÍllocalidad dC ErdoZ81D,-.. . . .. ..

d). Características principalés: línea de'transPOrte de enerp .
eléctrica a 20 KV, de 2.040 metros de longitud, con origen en línea
Aoiz-~Iena, y final en nueVQ centro de transformación tipo
intempene de ~~ KV....·. . . . '.:.. ..::..... .

Esta Dirección Provincial, en .cwnpliníienlo de lo diSpuesto d'e
los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966 de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembrt
de 1939, YReglamento Técnico de Uneas E1éCíricas' A(reas de Alta

.... Tensión, aprobado por Decrettr 3151/1968, de noviembrej ha
resuelto: • .. '. . ..

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solicita
da, declarar la utilidad pílb1ico. de· la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966 Yaprobar el pro>:ecto presentado
pat1I su ejecución de .Ia~ instalación; fechado en
Pamplona, en marzo de 1979, Ysuscrito por el Ingeniero induslria!
don Francisco Diaz Leante, concediéndoselé un plazo de doce
meses Para la ejecución de las Obra',. .'

I".mplona, 22 de maJ'Zl>, de 1985:"El Director· Provin'
ciaJ.-2.234-15. "c.


